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.REGLAMENTO INTERNO 
:PARA EL COLEGIO DE NINAS 

·"24 de Mayo'' 
'ED PO TOVIEJO. 

1903. 

:Direct<>r de Estudios de la 
Provincia rle .Nlanabf. 

Pot· cua r.to d S up!t:. t 'J O Go
·,biPrno h ma11 dado e::; ablec~r el 
~Colegio u Señori t,. s en e:;ta 
.ciudad, para ei cu l se votó la 
,car.tidrld le tres md su re·an ua
.les en ,. Pr~supursto Nacio 1al 
de 1900, se procede a dtctdr el 
Reg!au nto interior que debe 

,obs<:l .v· r::.e en dicho estableci-
Jll iento. 

CAPITULO l. 

DEL COLEGIO. 

Art. 1° Este plantel se deno
<Jriina rá, ••Colegio de Señoritas 24 
.de l\1 . yo", en -memoria de.la cé
.l~bre b ;~t :lla .de "Pichincha" que 
>Jn;Irca e l principio · de la autono· 
m ía N acional republicana. 

A rt. 2° Las aulas del Colee:io 
se abren para :todas las señoritas 
.que .desee n matricularse en él, 
por medio de sus representlintes 
ltgal~s. 

Art. J 0
, Son Jondoc; de1 CfJlle

·g io: las ... antidades votadas, 6 que 
:se votaren, en el Presupuesto na
.cional,; las que le asignen la Muni
.cipalidad{'s, ó las ·instituccio.nes 
.de diversos generos; y, en :fin, to· 
.das aqu~tla:> .que tpor las Lr:yes 
.vig•·ntes le 'correspondan y las 
,.¡onaciones «¡ue se le ha'"g-an. 

Art. 4°. Este Coleg!·) alm itirá 
alumnas internas, bajo lds b {ses 
y condiciones que se puntt'aliz ,_ 
rán en el lugar correspondiente. 

Art. s:. Para la mejor org.mi
zación de la enseñanza, la E-.,cu~
la fiscal de niñas ql)eda refu ndi
da en el Colegio, sujeta en todo 
al presente Reglament•.l y á las 
disposiciones que dictare la Di
rección de Estu oius. 

Art. 6°. El Cvl t gio tendrá una 
Junta A dmin istrativa, cuyo per
s.,nal y funciones se fijaran en 
este Regh~meu to. 

CAPITULO II. 
PERSONAL DOCENTe; Y ADM I" 

.NISTRATIVQ. 

Art. 7°. Este pe1 son al se com~ 
pone de los emp;eé.lios siguien
t s.: 
1°, La Directora del Colegio, 

Prof sora de la Ü4se ~UlJri· 
m ·¡· 

2°. f rim ra Prr!fesor 1 , encarz: a
da d <· ía c tas~ me_, id; 

3°. Segur.da Profe"io r ;.~ , encarga
da .ae la clase.ínhm:~; 

4°- Ayuil:wte Jel C lt,sio, en
carga l a de hl t:I , \S<:! prepara

. t.-~ i ·; 
5°. L. Ir stitwora y laAyudante d' 

Id ]\cue l a~ ri •n .• · -~3 f...,cal, que 
t r ( ,·.t1.r:in su-; st rvtcioll en el 
Cn'egio, t•n' el puesto que Ja 
Di!t:LrOr& ies s 'iüle. 

6°. U na lnspectv-ra. 
Art. 8°. L J.s funciones y debe

res de e _, t.,¡s t:mple<~ aas se puntua
lizan en la sección correspo.ndien
te. 

CAPITULO III. 
1 LÁN lJE .ESTUDIOS 

.A rt. 9°. La ensel'íanza se divi
dirá en .tre;s cursos: .íntJma, .media 
y super:ior . 

Art. .ro. Habrá .también .una 
.enseila,nza prep .r. to,r.ia ó e1emen· 
tai. · · 
' Art. _I 1. La enseñélnza cons.ta-

rá de las matuias siguien tes: 
La Prt>p ratoria comprewde.: 

Doctrina Cn!>tiana. 
}L,ral. 
Leetura . 
C<tligrafia. 
Histt,. ia Sagrada. 
Cos.tllra y Urbanidad. 
Nociones de w úsica, á las 

alu_mnas que Jo deseen; principios 
de labores. 

Art. 1 2. El Primer año com -
prende: 

Religión por Gaume. 
Moral, opúsculo por Bal
mrs,Gramática por los HH. 
ce., curso ele.nf:ntal. 
Aritmética elemental por 
los mis·nos. 
Gt>og1 afía U ni versal por 
los mismos. 
H Sag-rada p 1r lq~ mismos 
Ge. ·grafh é Hi.,toria del 

Ecuador p ' r Robúto Andrade. 
UrbJ;t~i latl p.;r Cuervo. 
Lectur~. escritura, costura 
y 1 c~bores 
Método de piano á las 
a iu"t,nas que lo dtseen. 

Ar.t. 1 3· La ens ... ñanza del se• 
gundo año comprenderá ·las ma
terias siguientes; 

l{digión por Gaurne. 
Gramutic,\ par Cárlt?s M. V 
Aritm.5tic.t comer~ial por 
los HH cc.-
G er,grafía U nivers-.1 por 
los m .SJ110S. 

H Sagrada por los mismos. 
Ststtma métrico decimll 
G eom<• tría 
Geog rafía ud Ecuador 
por Kober.to Andr.ide. 
Hi:lítoria dd E ,:u ,Jo.r por 

[)n Pedro F\"rmin C val!os. 
Moral, opús~u.o por Jai
me B::t lmc-s. 
Urbanidad polr Caervo. 
Historia U nivers~l por 
.S.mche~ y C~sado • 
Lectura, Eicritura y Mú
:sica dásiea á las aiu1n-n.ts 



QU«" lo deseen, labores, cos·· 
t1.1ra , c1·;.se de td~grafía 

Art• 14, La enseñanza d~J . ter<
cer año e mpnnderá las materias 
~:guien te~: 

Religión por Gaume. 
Mora l por .Jaime Balmes. 

Gramática por CM. Vill~cis 
An m¿ tica Comercial por 
Jos un. ce. 

Geoitrafía U ni versal por:-· 
los ~~ !Smos. 
C~ntabil i dad Doméstica. · 
Geogr~ fía del E~uador por 
~e beno Andrad~. 
H. Sagrada por los HH.CC 
Historia U ni~r·n,al · por 
Sánch~z y CasaJ·o. 
Historia del Ecuador por 

Dn Pf.dro Fermfn Cevallos. 
Geom etría con aplicación 

al" dibujo lineal, por lGs H H. ce. 
Economía Doméstica por 
Virginia Cruz. 
Urbanidad por Cuervo. 

Deelam011ción .. 
Nociones de Historia na-~ 
tural por Ch. Delon •. 
Cosmografía. 
N oci nes de Fí:;,ica• por · 
M. W tlderman. 
Calitrafía iq~yl•$a, francesa . 

italian · , ¡ótic=< y b.;.stat 1l1a. 
Cortz.r y co~. · r 
Bordado, líil.bore~ ne- a

dorno y foa1tasía de tod.as clast"s, 
T ocia la últim<: rte del ar-
tículo a n tenor. 

Art. I 5· e l <~se St:ptrlel r. 
Termin:.ción del. rst1 d ·o~ re~pec
tivo para obtener un t tuio d e 

primera clase, según ias mate ri~s.. 
de Ley: 

Estudio compldo da Ja. 
Gr~ mática Castella na; 
l o. Id. de Ia Aritmética co-
mercial. 
Religión. 

B.i'ltoria Sagrada y su conti~ 
nu ación ~n la tcl~~iá~tica. 
H ,storia U nivusal. 
1 1. del Ecuador. 
Gt~ogrt~fía . Univtr al. 
Id. oel Ecuador. 
&•ometría con aplicación 
a' dir ujo lineal. 

s :stt:rna de resas y medidas. 
Id. n1étrico decimal. 

Nociones de t istoria NaturaL 
Id. de Física. 
Moral. 
Urb;;nidad. 
Economía Doméstica. 
H tgit:ne Domética. 
t:onodmu:nto de la, Cons .. 
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titución de· la República, . 
Pedagogia. 
Teoría de b música. 
Un idioma extrangero. 

Caligrafía en ¡us varios ramos 
Labores en generaL 

Toda la últ ima parte de los 
Jos artículos anteriores. 

CAPITULO IV. 

DE LA DIRECTORA. 

Art. r6. Són . atribuciones de la 
Directora-del Colegio las siguien
tes : 

1°. Intervenir en todo lo que 
se relaciona con el régimen in
terior del Colegio. 

2°. Cuidar que las Profesoras, 
alumnas y todos los empleados 
del.establecimiento cumplan con 
sus deberes, proscritos· en el pre
sente Reglamento. 

J 0
• Enviar men-sualmente, por 

escrito, á la Dirección de Estu· 
dios, u na razón del movimiento y 
progreso del plantel y proponer 
las reformas que juzgare necesa
rias pare~ el mejor éxito de la en· · 
señanz¡¡, 

4e. Fijq.r d horario general de 
las materias que componen la 
enseñanza durante cada mes. 

5°. Hacer que los métodos y 
procedimientos adoptaJos en el 
Colegio, estén de acuerda con los 
addantos alcanzados· con la mo
derna peda~ogía, hacer llevar por 
la.Secretaría todo.; lus libros ne
cesarios para la buena marcha del · 
establecimiento, cuyos libros de· 
ben abrirse de Rcuerdo con la 
Dirección de·· Estudi'~s. 

6°. Firmar la correspondencia 
oficial del establecimiento, lo mis
mo que las not<ls de asistencia, 
aplicación y conducta que se pase · 
quincenalmente á . los padn:s de 
las alumnas •. 

t. Dictar la clase que le cor
responda, segLÍn el ¡Jlán de cstu· 
dios •. 

8•. Proponer á la Dirección de 
Estudios todas las reformai ó. 
ampliaciones q{le sea mew·ster 
hacer to.n el presente Reglamt·nto. 

g'. H~cer formar-inventario de 
todos los útiles, enseres, mobi.: 
liario y dt::rll ás pert~nend.¡:; del 
Colegio, pasando razón· d~ todo, 
trimestr-almente, , i . Dn:ección. de 
Estudios: · 

10. P<.ner el visto · bueno en 
el v .. de m~n ual p&tr otl cobro do 
su~ldv dt:: le~• - Prof~¡Qras y_ em-

pleadas del Colegio, anotand.-. 
las faltag que hut.ieren ocurrid·-) 
en t'!l me~. 

Art. 1 7· La Directora habita
r.i en el mismo Colegio, y, no po-· 
drá ausentarse sin licencia de la 
Direcc.ón de Estudios. 

Art. 18. La Direct ·a s:-rá res
ponsable del orden y tnorotlida-d 
de las P.-ofesoras y alumnas en • 
el establ~dmien to. ' 

Art. · rg. Someterá á la Dirección· 
de Estudio5 la3 prepuestas para· 
la remosi6n y nombramiento del 
person:1l docente y más einplea- · 
das del p'antel de su dependencia •. 

CAPITULO V . . 

DEL 1S PROFESORAS. 

Art. 20. S6n deberes de las P1:o. · 
fesoras, los .. sigui~ntes~ 

~~ C~adyuva~ en · un tbJ~i t 
los esfuerzos de b Directora del · 
Colegio, de quien serán fieles 
cooperadoras.' 

2°. Asistir, con e~tricta re~ula
ridad, á la enseñanza;de sus asig- · 
naturas, en el tiempo que marqu~ · 
ei:aorario de trabajo •. 

3°. Formar, al principio del añe • 
lectivc,s u!l respecttvos programas,. 
los cuales presentarán á la Direc· 
tora, ;1 fía d~ que ésta los somet t 
á la D ireeción de Estudios .. 

4°. CaWicar el.esta.do de apro
vecha tnienw d' las alumnas, gl,lar
dat-Hlo ·la más extricta jwstieia, y 
toman<l.o pc•r base el mérito per
sonal ¡.;. rop10 ·de cada alumna . . 

5°. l.':xp,¡car las materias de.~s
tudio, dar hs lecciones en los · 
días sei'\aládos y exatninarles a
cerca úe lo <¡!-}e han debido apren-
der. _ 

6° c .,nceder licencia á Iás a· 
lúmnas, hasta por ocho días en· el 
año es·:..olar, s¡e'11pre que hubiese 
motivo ara éll , poméndolo en · 
conocimi-ento de la Dtrectora . . 

7°. Imponer castigos á las ·alum
nu que no concrurr,;¡n puntual- · 
mente al auja, que ilO dén buenas. 
lecc1on~s 6 come:tan faltas de o• · 
tra clase. con . arreg;o ~ !as penas . 
d~t•l1adas en este R ,..glamc:uto. 

8°. Llevar un .registro 1¡.9c con~· 
tenga la asistoneia ú'· l.u .lumnas,. 
su bu~n ó mal lpto.v.:ctl • .tmt.:nto
y su buena..ó m::tl-t e ·Hlducta. 

9° A:si~tÍr a Oi ex hn ::n.cs, cer. 
támenes y Jenus ztct >'; iit~rJ.rios
que se ce1~bren en de . ie_{iü. 

wn. Firnur las p1pel.:~~s · de.~ 
califi~actÓil i.i•las aíumt¡.u ~a tQ • 



ffo lo que se relaciona con la asis· 
tench, aprovechamitmto y con~ 
duct;.¡. 

Ars:. 21 Pueden las Profesoras 
t'ec<:'>men<.lar á otraa de sus Cole· 
,1as ia a~.i .. tencia y dirección de 
la cla e gue dirigeA, cuando lo 
demar d una ocupación ú otra 
causa rgente, poniénd~lo •n co
nocimit::·l1 to de la Dir~etora del 
Colegio. . 

.A.rt. 2 2 L as Profesoras susti
tutas debPn reunir ~n aus perso
nas las mismas· cualidades que 
las propietarias; tienen los mis· 
mos de·re,hos y prerrogativas. 

CAPITULO VI. , 

DE LAS AYUDANTES •. 

Art. 23 Las ayudante~ d~l Co
legio prestaráa. sus servicios en 
la sección que le SF- ñale la Direc .. 
tora, tomando á su cargo la eose
ñanza de las matenas y :asignatu
ras correspondientes á- la órden: 
que reciban.· 

Art. :14 En el ejercicio de sus· 
funcionescorrc:sp-ond á las Ayu
dantes todas las functones que 
corresponden á las P t: fes~ras. 

CAPITULO Vfl. 

ÚE LA· SECRETARIA.. 

Art. 25 Són d tb4r .s de la Se
cretaria :-

1 °. Redactar · la CNresponden
cia del Col~gio y aut : nzar las 
actas que sea indlspt::t-~sable for-· 
méir. 

2°. Convocar, á· las profeso~as 
cuando sea necesario celebrar 
confereucias pedagógicas .. 

J0 
• . Autorizar l•s resol ucione~ 

que dictaren las · Juntas · Je Pro
f soras. 

4~. Asistir á los t:xáinenes, cer-·· 
t~mo::n<;:s y más actos iiterarios 
&~:1 Colegw. 

5°· L levar los libros de matrí
cu ls, examerks- y certámenes, 
irívemano y correspondencia. 

6°. P-.t:cibir, custodiar y €ntre
gaq10r inv~nta.rio los libros y pa• 
pd;.;! del archivo,. siendo de su 
cart.,o 1 s pérdidas ó d· ñ.os oca
sion· dos· pur su culpa ú o-misidn. 

Al t. 26 L~ Si:cretaria durará en• 
su aestt11o ·d urante su·buena con

,.duc~a y, será· de - lib.re nombra
mí· ntv Qe la .D1rección de- Estu
dw .... . 

...A.r..t .2:¡ .En d Colegio de niiias · 
1 
... ¡2~i ® _l 'lay,o", se- establece ·· una· 
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Biblioteca, la cual correrá á car
go d' la Secretaría, siéndole d'obli
gacidn todas la¡ pt'f'scri pciones 
contenidas en este Reglamento. 

Art. :l1$ El cargo de Secretaria 
lleva unido el de Inspectora del 
Colegio. 

Art. 29 ER ~1 de~tempeño de 
las funciones, como eneargada 
de la Biblioteca, la Secretaria ten
drá en cuenta las· prescripciones 
siguientes: 

Ia. Recibir los ltbros, Mapas, 
manuscritos., peri6dicos, y, en ge
neral, todos los- útiles que corn::s
pot.!d'an á ll Biblioteca, por me
dro de inventario, siendo respon
sable de cuantas obras y cbjetos 
recibiese. 

:z.a'; Es inviolable la propiedad 
de los ribros y objetos de la Bi
blioteca, y, con tal que las obras 
no sean' obccnas, nadie podrá irr:. 
gerirse en el exámen de ellas· con 
el, intento de espulgarlas, fun
dándose en que están . compren
didas en el Indz'c& _espu!g-atorzo. 

3a. Poner á disposición de a 
persona qce desee leer las obras 
deJia Biblioteca, sin permitir que 
sal~an de élr-a . 

4a. Llevar dos libros alfabé
ticos, el uno correspondiente á los 
títulos de las obras y el otro de 
los nombres y apellidos de los · 
autores. 

sa. La Biblioteca estará abier
ta todos los días hábiles y los fe
riados cuando- lo ordene la Di
rectora def Colegin. 

Art. 30 La entrada á la Biblio
teca será ftanqueada sólamente' 
á las personas del sexo femenino. 

CAPITULO VIII. 

DE LA: JUNTA· G-ENERAL. · 

Art .. .31- Esta Junta se compo
ne de la Directora dd Colegio 
que la f./reside y de las Pi·ofeso
ras de la ensefianza ínfima y me
dia,-siendo sus funciones la:; si
guientes: · 

1" Celebrar conferencias peda
gógicas el primer. Dc1mingo de
cada mes •. 

2• For·mar el plán de Estudios, 
durante la época de las· vacacio• 
nes para•el., ~tfto esc.Jlas que em• 
pieze. . . 

3~ Hacer la, ca lifi~a ci61'1 men·· 
Sl!lal de la asibrehc~ ,. aprOV(:(ha- . 
miénto y c\)!ldth.'t"cl d ~~ las alumnas 

4~ CiJnocer y 'hl' a.t en los c:a-· 
sos c;:n• q!l«::'sea D .!ce~ado aplicar 

la pena de expulsi6o á las :alum .... 
Ras, de :cuerdo con la atribuciór~ · 
¡• del a t tkulo I 88 d..:-1 Reg lanten· 
to General de Estud1os. 

5" Acordar todo lo rt>lativn á la 
distribución ~nual d~ premios, 
previo informe de la Profr::.,era. 'a· Resolver las r:luda" q-u ~ se 
le propo1 gan por cualq u1 ~ra de 
las Pnafesor a, res pe-.. to á la eje .. 
cución del pl:.ín de Estudios ... 

CAPITULO IX· 

Dlil LA INSPECTORA. 

Art. 32 Són deberes de e~ta 
empleadd, 

¡
0

, At\!'oder al régimen i l} te1 ior 
del ' establecimiento. 

2°. Cuidar de que las al~tm n a~, 
porterá y m:í sirvientes de l e . 
lcgio, «umplan CCIH1 los deberes 
anexos á s!' cargo~· 

3o Consiinar ·en· un libro espe
cial, las· obser'!al:Íone¡ he.: h1s a 
cada aiumn.~, por cada una de las 
Profesoras. 

4•. E:-tar al cuidado de las '1-

lumnas internas durante las ho
ras del día que no s~a n de das~. 

5°, Cuidar de las alutnnas du .. 
ran rl! las horas de recreo. 

A rt, 33. La Inspecto·ra es un 
auxi l'ar inmediato de la Directo
ra d•·l Colegio, para todos lo! 
asu tos relaciOnados con d ór
den , mor-tlidad y admit1Í&tración 
en gen~a ,,1¡ 

CAPfTULO X. 

DE LA PORTERA. 

Art. 34 L~s obliga~ionP.s <fe 
esta. t.'mp te:¡da s6n las siguit:ntes: 

1 a . El aseo y limpieza dd c~
legio en todas sus dependencias. 

:za. Cumplir las órdenes que en 
el ej t• r··iclo ·dc sus funcion es. dé n 
la Ói rectora y las demás Profe:.;o. 
ra s del Cotegjo .. 
. Ja. ( _u.dar <.lt-1 Jardín, bajo lai 

indicadnnes de la Sra. Directora. 
4". lmp~dir que nmguna alu~n

na permanezc.1 en lhs corredores, . 
p >ltios, ó cu~!quier otro· sitio' del· 
Co~egw durante <"l t•empo en que 
deben estar en clase: 

s.a. V1gilar á L-s alumnas quQ 
estuvie en arrestad~s •. 

6a. Dar los toqu· s de campa.a:.& 
anuhci .. tndo bs ho•· -1s de· e-n tt'?ld!l 
y salida::. del Co~q~ib ~ tbd.:\~ l¡p 
que mar uen t::J m .. 1V1011.::nt~ ~q 
las clasés;· para · wyo f,. ctn "[ft'fi.· 
birá órdenes-:· de la Dü·ectora.del. 



C.ók-l{•o. 
Att. 35 La portera se presen

tt\TlÍ siempre veswia co~ a'>eo, 
, vív ír:l en el Colegio y no p1,dr.i 

aU'if"ntarse sin permiso de: 14 Dt· 
· r~<.tura. 

CAFITULO XI. 

DE LAS .t\1 UMN.\S. 

A rt. 36. Las i~lumna:> rleh n 
-prc::sentarse en el Colegio, cuan
do má , tarde, con diez min utos 
~ntes de comenzar las leccio n•·s. 
L as que entraren á ta-. cla s 
des ¡- ués de principiadas ~st. J", s 1-

frirart la anotación d e lllld h lt..t, 
Cinco fal tas produ( iran un ;.~,rres
to que impoRdrá la respectiv• 
Profebora. 

Art. 37· T <lllas l.t3 :t ltimnas, al 
prime-r toqut.: tl~· campa ·a, guar
d-'ltán s ilencio y se pondr'n ~n 
fi las, al 5('gundu s~ dr.u. con f.r· 
den á sus re~p ,.. ct¡ <as (la ses; y 
para sa lir dt e la::> h ,br;! también 
AJna s<.Jial convemd.1, 

( Co1ztmuard) 

SUELTCS ED;TOLIALES 

Presupuest <> de Instruccion pri
,maria: ~'<1r d < ' ' r r ·o p.¡sa .. •> h .. r~ci
bidn la Dtr •<' IÓ n de Estu• • r¡o un ~ crr
cular del lll nhtt: no de l r:turu, orJ euun
do que, sin perdt d a de ttem¡ o, ~e eleve 
el proyecto dP presu¡JIIesto de los gas
tos que dem ncta la in&truccJOn pruna
ria en Man bi ¡¡ tb de que ¡>llelh po. 
llerse en v gt· l• 1<1 el prf'~upuesto ~e
neral qu<> d.- ~e t ortnar t:l Gobi.:rno, el 
prtntero de ... t.ero. 

Escuelas vacantes: Se ne~es1tan 
Pr0fe.s.na, idún••a, ¡>ara ucupar las es
cue las de rriñ as de Charap 'l to, Calceta, 
]llnl n y Jul. U ) 

Se 1lt:Ce'> ta 1g11 almente un mat'stro 
para las e~r u d~t -; <le lns SitJOs de San 
Francisco (Ri<'<-hieo) y San Raf.ael 
( Portoviej(• ) 

L1cenda concedida : S<! ha conce· 
dido la reS¡J~r t .n llt~encia al Sr. Cura 
Dn. Miguel R li'lt án para extablec:er uua 
e~r u ela pnma1 ¡,, <!1\ la pvblr.c íón de Cal
«:~"tR. 

Escuela de la Unión: Se nombró 
a l Sefí,.r Isíurn Vé'cz , ll&ra Institutor 

-d ~; "Seta escuela (:on la dotación de cua · 
t l:'l • 1 ·sucre·s 1u t: l\hll .. des. 

Sa h<!mos que d l\lo.~nicipio de Santa
Ana, nor su !='a rte, clará al Sr, Vélez. 
~ana subvención, 

Escuela de niñas de MachaliHa: 
S e ba ordenado que la ln&titutora de 

Ja escuP\a de M <u halilla, busque para 
.. u a\<>jamíeoto otro loc.íllque no sea a

- tuel que esti destlnad~ p~ra la ensel1anza 
· Esta me!ilda es dé tndtc;p.eosab/t- ne
CO!ilóad !Pfl.' jQS muc.hos jnconven.ienJ..e ':* 

'EL B SN PUBLICO. 

que vara la en. fianza trae ¡ ... toleranria 
que se ha tenidu de consentir !.~ hau•t&
ció ·l en el mi.,•ll•J 1ncal. 

Tomen nota toda~ las que se enr.uen· 
tr.:n en d mismo ca~o, pues la CúSa va 
con toda~. 

Becas solicitada: Hay solicitude~ en 
la J)m!CCJÓn de EstudiOS para may0r nú
mdo de becaa de \a-, cuatro que ofre· 
c•ó e! Supremo Gobierno pata el InslÍ 
tut 1 pe1hg••gic<J á tus alumnos del Co
legt<) "Sucr •· de M 111tenisti. 

P-:1r tal motivo, el S •fivr Director de 
Est • tdio ~, ha ~uplicad . l se aumente á 
ocho el 11úmerv de los agr:tciarlos. 

S:! ha solic1tado taml>1én los porme
non. : de IRS condiciones que se exij1n á 
lo\'> bet"adr1s y todo Ir> concerniente á la 
trasl:¡,r¡Ón y conservac16n en la Cap1tal 
durante lo'> f"studio:;; ya que, \a mayur 
parte, so 1 hijos de padres pobres, 

Cop ia tlel D1 ario de Caía, de la Te
sorerb rle la Escuda Comercial de este 
Puen0 Gle la primera quincena de -Qctu· 
br(' . 
HIQ:;, Ingresos Egresos 

V1en~::n de la 2". 15"' 
de Set1emhre SI 5.593,96 SI 4:.612,86 
Partida N°. 50. 

Octbre 151ngr.:~os: 
"Htrocientoll lrt:' n
t iocho sncres, cm· 
•.uentJtrt:s cent¡wns, 
q e he recib1do dd 
"e'il.or 1\Jm.nlstra t'lor 
de esta A in a n<~, dd 
impue'\to d' ~ oo-¿ ~ 
sob e l:o imp.;r•acióo 
y exp rtac1ó que 
b:t reLalldado .. n la 
pre~ent~:: qu '•~<'t:na, 

pa•a la. Escu .:d Co 
mercia l d' e~ta pues· 
to. 438,'53 
Cornprob!lntf' • 161 

FR\NCISCO D~l GADO. 

Partió N° 51 
O. tbre 15: 1·lgr,•;.os: 
c•en1o .::u•renlltres 
sucre, q,,,. he rct·thi
d o del Sr. Oircrt •r 
de ele ~~cuel:~, por 
lo prt1ducid0 ':''l d 
taller d' ZJ p:¡tu í en 
la presente q'i nrrna 14-1,00 
Coru proh-~:llt N°16~ 

8¡6175.46 S¡4.612,S6 
F!ANctsco Dr:I .GADo. 

t\bnta, Octubre 1P de 190;), 
Es Copi.l 

FR..\XCISCO DELGA 00, 

yo B<>, El T '!niente Polít •co, 
CÉSAR RoDRÍGUEZ 

Copia dél f), ,, rio de C;~ja de la Te· 
soreri.t •le la F,s('uela Comercial de este 
Ptterto, \!!!la s<::gunda quincena de Octu· 
bre. 
l !103 • Ingresos :Egre~tos 

Vienen d · la 1". J5a 
de Octt:IJrt: S 6.175,4~1 .. ~.012,861 
Partid¡¡ N•. 52. 

Octubre 31 I ngr.-so : 
doctt•ntos ocht>ntl
dos surresJ trt!Ínti
cuatro centavos, que 
be Jec1h•do de\ Sr. 
Admlnis.trador de 
Ad_uar.a, del _im¡>U$!& 

to <1c SI OG~J{ so@re 
la l JltlTt.<CIÓU y eX• 
om•1c1l¡n que ha re· 
ca u J:! do en la pre· 
ser.• quincena pa.ra 
la 1<:·-··uda de este 
(lliC •. S[ 282,iH 
Con rohan te N° 163 

FllANC!SCO D&LGADO, 

Partida N° 63. 
Otb•e. 3 L I ngreso: 
cieto t • vd'At cmcn su 
ere-.. 'lue he recibido 
del .::. . 1 11rector de 
' a f>cne a, por lo 
produnno en el ta
ter ne Zapatería en 

J., pre~en te qumce-
na S lll;);OO 
Con, ,rnbHn te N°. 164 

FRANCISCO D&lGADO, 

Partida N° 54. 
()rt 1bre 3l.Egreso~ 
dos• 'c:n.tos setentiun 
!.uc • vetnte cent:l
vo., J 11\" se han pa· 
gach á l0s emplea· 
dos le la Escuela, 
por tiUeldvs del pre· 
sentt· mes, y varios 
ga~tos que se esperi· 
fir.an. 
A¡ Oficial Come !lo 

U, Mendoza por tra
bajo hecho en el ta
Jter de zapateri:t 

~ 22 60 
Comtwobante ' 
:r\ 0 1C5 -
A llrl. ~~ anuei 
Laq ,,,-h:-, pot 
tral c~j11 t:n el ta
ller Jc: zapate-
tfa "28 00 
Cant¡:. robante ' 
N° loO. 
A ; •s Sres. 
J •l:ll.t Chivez 
H~., pl•lnilla 
r r" no~ ma-
tL na l..-., "15,09 
{. )ffil •oban te 
N" t G7. 
A' Portero Six
t" C.h.ivez, su 
s:oelti, "15 O& 
C. ·mpr·• bante ' 
N° 1v8. 
A lknigne 
Rufz su suel
c.lo con1o maes
tro de zapate 
rfa '' 90,00 
A l Sr t1anuel 
ti. k vera, su 
sueldo como 
Dm:ctor. "100,00 

Cnmprob::.n te N° 170 
FRANCISCO D.tLGA.DO-

S 6.682-80 4,884,0ll 

Manta, Octubre -81 de J 903. 
Es Copia, FRANCISCO DI!LGADt>. 

v•. B0
• El Teniente Político, 

CÉSAll RonRfUUEZ. 

Jmprenta de Dn. Antonio S_egoYia. 
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